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Sama, 26 de ¡unio del 2023.
VISTO:

Resolucón de Alcaldla N"011.|2023-AIMDS do facha 2l de jun¡o de 2023 ém¡tido por 3l Titular del Pliego,
modianla €l cual s€ otorgan facultadss adminisfativas al Gsronle Mun¡c¡pal; y

CO SIDERANDO:

Que, dc conform¡dad con lo establecido por el artlculo l9{o de la Ccnsütución Pollüca del Peru y €l artict lo ll del
Tftufo Prsl¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Muñicipalidades, establ€cs qu€ los gotismoG locales
gozan d€ aulonomla polnica, económica y adm¡nisb'ativa en los asurfos de su compotenc¡a. t¡ autonomla qu€ la
Consütución Polllica d€l Pen¡ establece para la6 munkipalidsd€3, radica en la bcullad d€ eiercer adoo de
gobiemo, adñdnistralivos y d€ adm¡nistración, con suiec¡ón el ord€namknto ¡urldico.

Que, ef numeral 20) del Aftlorlo 20" de le Ley N" 27972 W Orgánica de Munidpalida(b8, establece que son
atribuc¡on6 del Alcalde, d€legar airibucion€s adm¡nistrativas en el Gerenle Municipal, texto concofdantE con los
artfculos 27' y 39" de la citada noma, cüando 8€ñala qu€ la adminislrac'ián munkipal ostá b4o la direcc¡ón y
responseb¡l¡dad del Gerer e Mun¡cipal, func¡onafio de confanza a üempo comdeto y dedicaci'n exdusiva
des¡gnado por el Alcalde, resuelve los agp€ctos administratiros a su cargo a través do roaolucioneg y D¡reciivas,
rospedivamsntEi asl como la func¡ones eap€clñcas conten¡das en el artfculo 78" y sigu¡grfe8 dé lE prócitada
nofma,

Que, mediante la Rssolución de Alcaldfa N'0114-202&A/IIIDS de fecha 21 de iunio de 2023, se delega
tunc¡ones, atribuc¡ones y facultades admin¡stratívas del despacho d€ Alcaldia al Gerents Mun¡c{pal, CPC. Rafael
Luc¡o Florés Garcla. A6im¡smo, dentro de las faojltadss atribuidas hacia el Gerente Mun¡c¡pal, se sncusntra las
relac¡onádas a la conclusón del vfnculo laboral con el pofBonal coritral,ado, tal como 8€ señala on el ARTICULO
SEGUNDO: ESTABLECER que, las fac|rltades adm¡nÉfaüvao y r€solulivas que por esle acio se del€gan son las
s¡gu¡ent€s: En Materia de Personal. Numeral 3.)Emiür Actos Admin¡stralivos de Gererrc¡a dando por r63r.|elio los
Confatos b6¡o los alcances del Decreto Leg¡slativo N'276, N'1057 y N"728..

Que, estando a las facuftad€s conferfttas por la Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡p€lilades, en amon¡a
con la Constitrc¡ón Polttica del Peni; en uso de las etribuc¡on6 conftridas por la Resolucitn de Alcaldia N'011+
202$AATDS de f8c|ra 2l de¡unio de 2023, con slMsto Bueno del Gerenta d€ la G€r€nc¡a de As€sola Jurid¡ca;

SE-EE$!¡E!SE:

aRffcuLo PRlmERo: DAR FOR CO|{CLUIDA ta encatgatuE a fecha 26 de iunio d6l 2023, al ARQ,
CESAR JACII{TO CORI{EJO HUANACUNE, en el cargo de JEFE DE l-A UI{IDAD DE PLANEAIII¡ENTO
URBANO Y CATASTRO de la Mun¡dpalidad Distrital de Sama, agradec¡endo por los s€rvic¡os pr€stadc, quién
dab€rá ontr€gar el cargo, el acérvo dodmsnterio, bien€8 as¡gnados, a su ¡sie Inmedlato aupador o ¡ qulen
o!t6 (balgno el tánnlno de l¡ Jomada lrbor¡|, conbfme a las nomas qus r€gulan y €siabl€csn al réspécfo.

ABI!9!J19_SESSIEI: DISFONER a las áreas coÍespond¡éntes efeduar el inv€ntario de los b¡ene8
patrimon¡alos y otos del J€fe de Un¡dád d€ la Unidad de Planoam¡ento Urbano y Cata3tro ca3edo, d€b¡dament€
documentado; asl como DISPONER, el pago de su remun€rac¡tn conlome a ley, pago qus 86 deb€rá efuciuar
cuarido entrague toda la documentac¡(tn o acr€dit€ tal hecho, bajo responsab¡lidad.

ABIS!!9IEEcEE9: DEJAR sin efecto a partir d€ le ftcña R€solucktn de Alcaldfa N'012-202$M,DS, y/o
cuahu¡or doq¡m6nto qu€ s€ oponga a la pr63anie.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la prgs€nb Resolución al prctudond ARQ. CESAR JACINTO CORNEJO
HUANACUNE y a las Unidades Orgán¡cas cor€spondienles de la Entid€d, para 8u conoc¡miento y fine6
consiguierfes.

REGÍSTRESE, coTuNfOUEsE Y CÚüPLASE


